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 JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BUCARAMANGA 

 
ACTA DE AUDIENCIA ART. 72 C.P.L. RAD: 680014105002-2022-00188 00 
Bucaramanga, Diecinueve (19) de Mayo de dos mil veintitrés (2.023) 
    

 
HORA INICIO 08:00 AM / HORA FINAL: 08:55 AM   
JUEZ: DR. CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
INTERVINIENTES: Se hicieron presentes en la diligencia: 
 

DEMANDANTE JOSE DE LOS ANGELES GUIO DIAZ  CC 6.771.713  COMPARECE 

APODERAD0 
DEMANDANTE 

DR. IVAN DARIO CALDERÓN 
MENDIZA. 

CC 
1.065.653.245 
T.P. 327.487 

 COMPARECE 

DEMANDADO JORGE IVAN BOLIVAR HERNANDEZ CC 3.548.834 COMPARECE 

APODERADO 
DEMANDADO 

DR. OSCAR EDUARDO GUERRA 
OCHOA.  

CC 91.267.752 
T.P. 227.896 

COMPARECE 

  

 
SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS DE BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: DECLARAR que entre el señor JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ CC 
6.771.713 y JORGE IVÁN BOLÍVAR HERNÁNDEZ CC 3.548.834 existió un contrato 
de prestación de servicios profesionales.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que el señor JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ cumplió 
con el objeto contractual, conforme indica la parte motiva.  

 

TERCERO: CONDENAR a JORGE IVÁN BOLÍVAR HERNÁNDEZ a pagar a favor de 
JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DIAZ el valor de SEIS MILLONES DE PESOS 
($6.000.000) por concepto de honorarios profesionales conforme a la parte 
motiva.  
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CUARTO: CONDENAR a JORGE IVÁN BOLÍVAR HERNÁNDEZ a pagar a favor de 
JOSÉ DE LOS ÁNGELES GUIO DÍAZ los intereses moratorios previstos en el 
artículo 1617 del Código Civil, equivalentes al 6% anual, desde la fecha en que 
el proceso en que existe la obligación de pagar honorarios terminó (3 de agosto 
de 2021), hasta el día en que se haga efectivo el pago de la obligación. 

 

QUINTO: CONDENAR al demandado en costas. FIJENSE como agencias en 
derecho la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) a favor de la parte 
demandante. 

 

SEXTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno por tratarse 
de única instancia. 

 
Las partes quedan notificadas en estrados. 
 
 
 

                                       CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
Juez 
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